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Nombre del Auto Ordena DOtíficación por aviso
Demandante Fiscalía General de la Nación
Demandados Tobías Castillo Vareas. Geofelina Castillo Suórez. Yolanda Astrid Castillo Suárez v Claudia Patricia Castillo Suárez

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintiséis (2026).

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que este Departamento desconoce la dirección de notificación actual de los señores Tobías Castillo Vargas,
Cleofelina Castillo Suárez, Yolanda Astrid Castillo Suárez y Claudia Patricia Castillo Suárez, teniendo en cuenta que en el aplicativo orfeo se observó que la empresa
de correo 472 no logró entregar las solicitudes de comparecencia, por las siguientes causales:

1. Oficio N° 20261500077301'del 6 de septiembre de 2023 fue entregado en la dirección Calle 35 N° 14-17 oficina 501 Edificio Bucanta de Bucaramanga Santander,
pero el aviso N® 20251500126571 del 26 de noviembre de 2025 enviado a la misma dirección, fue devuelto por devuelto por la causal "no reside"?
2. Oficio N® 20261500010881 del 6 de febrero de 2026, fue devuelto por devuelto por la causal "DIRBCC/ÓN/Í£JÍJÍADA NO HAY TELEFONO DE DESTINATARIO
REMITENTE NO CONTESTA".^
3. Oficio N® 20261500010831 del 6 de febrero de 2026, fue devuelto por devuelto por la causal "FALTAN DATOS PARA UNA CONFIRMACIÓN EFECTIVA - SE
PROCEDE A SUDEVOLUCIÓN".^

En consecuenciay con el fin de evitar nulidades dentro de la actuación procesal, procede a efectuar la notificación mediante aviso publicado en la página web al ejecutado,
para garantizar el debido proceso, conforme lo establece el inciso seguntlo del articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo ContenciosoAdministr^vo. J^ra proveer.
Martha M ííeHa^F3richFBail¿n~
Profesional de Gestión III

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCION COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 1° del artículo séptimo
de la Resolución N® 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a proferir el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el articuló 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo^
proceso de cobro coactivo administrativo N® JC-1045 de Fiscalía General de la Nación contra Tobías Castillo Vargas, Cleofelina
Castillo Suárez, Yolanda Astrid Castillo Suárez y Claudia Patricia Castillo Suárez

Bogotá D.C., seis (06) de maizo de dos mil veintiséis (2026).

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido en el artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación del auto proferido el
treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)^ por el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos
Disciplinarios, mediante el cual, libró mandamiento de pago en contra de Tobías Castillo Vargas, Cleofelina Castillo Suárez, Yolanda Astrid
Castillo Suárez y Claudia Patricia Castillo Suárez.

Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de la Fiscalía General de la Nación,
con transcripción de la copia íntegra del auto proferido el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)® incluyase el nombre de
los señores Tobías Castillo Vargas, Cleofelina Castillo Suárez, Yolanda Astrid Castillo Suárez y Claudia Patricia Castillo Suárez con
indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el Despacho correspondiente. Lo anterior se deberá publicar por una sola vez durante
cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo caso, en un lugar de acceso al público
de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones señaladas en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Jefe del Dep
OULIÁN RICARDO PALMA RiVitLAS

fénto de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios
Mrección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación
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